
ACTO DE COMPROBACI~N NOTARIAL 

RECEPCIÓN Y APERTURA DE LOS <<SOBRES A Y B', 
PROCEDIMIENTO DE URGENCIA REF.: JCE-CCC-PU-01-04-202 

Yo: DR. NEFTALI SANTANA MÉNDEZ, Notario Público de los del Número del Distrito 
Nacional, Matrícula del Colegio de Notarios No. 6257, dominicano, mayor de edad, casado, 
portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0159468-7, con mi estudio profesional 
localizado en la Calle Madre Carmen González, Residencial Vanessa, Casa No.5 Las Praderas, Santo 
Domingo, Distrito Nacional. DECLARO, que actuando a requerimiento del Comité de Compras y 
Contrataciones de la Junta Central Electoral, que solicitó de mis servicios profesionales, en mi 
calidad de notario público, para certificar el acto de recepción y apertura de documentos y 
propuestas económicas de los oferentes registrados en el Procedimiento de Urgencia, Ref.:JCE- 
CCC-PU-01-04-2020, destinado a la contratación del servicio de impresión y colocación de la 
campaña gráfica motivacional, a propósito de las elecciones municipales del 16 de febrero del 
presente año; que tuvo lugar el día veniticuatro (24) de enero del año dos mil veinte (2020), en el 
Salón de Prensa de la Junta Central Electoral, cito en el primer nivel de su sede principal, ubicada en 
la Av. Luperón, esq. Av. 27 de Febrero, Plaza de la Bandera, Santo Domingo, D.N., a cuya solicitud 
he consentido, trasladándome a la dirección arriba indicada, con el objetivo de hacer constar lo que 
a continuación detallo: PRIMERO: Que siendo las tres de la tarde (3:OO P.M.) del día indicado, se 
procedió a la inscripción, según el orden de llegada, de los oferentes concurrentes al evento y una 
vez terminado el registro, el Dr. Luis Ramón Cordero González, Presidente del Comité de Compras 
y Contrataciones de la Junta Central Electoral, dio inicio al acto, dando la bienvenida a los asistentes 
y presentando a los Miembros del Comité que se encontraban presentes en el acto, a saber: 
Dr. Pablo 1. Garrido Medina, Director General Administrativo; Dr. Herminio R. Guzmán Caputo, 
Consultor Jurídico; Dra. Zaida Medina Sánchez, representante de la Dirección Financiera; 
Licda. Mayra Rosa Fondeur Gómez, Encargada del Depto. de Planificación y Desarrollo, y el 
Lic. Leonardo A. García Viilanueva, Coordinador. SEGUNDO: Que concluida la introducción, 
siendo las tres y veintitres minutos de la tarde (3:23 P.M.), el Dr. Luís Ramón Cordero González, 
concedió las palabras al suscrito para que en mi calidad de notario público actuante, iniciara 
formalmente el acto, por lo que de inmediato procedí a verificar el Registro de Asistencia, 
comprobando que los oferentes concurrentes fueron: Publicidad Sarmiento Dominicana, S.A, 
Rivarix, SRL, Cartel, SRL, Jcdecaux Dominicana, SAS, Publicidad Express, SRL, Betemit 
Industrial, SRL, Colorin, S.A., Monumental Graphic Designs, SRL, Opricale Proyectos, 
SRL y Outcom, SRL. A seguidas pregunté a los miembros del Comité de Compras y 
Contrataciones, que si habían otros oferentes inscritos en el concurso que no se hayan presentado al 
acto, obteniendo respuesta por parte del Lic. Leonardo A. García Viilanueva, quien dijo que Toro 
Studio, SRL, empresa registrada en el Procedimiento de Urgencia, no se presentó al acto. 
TERCERO: Que el Coordinador del Comité procedió a explicar el procedimiento, cual dijo que se 
recibirían en primer orden los "Sobres A", contentivos de documentos para acreditación y que 
luego se procederá a la recepción y apertura de los "Sobres B" (Propuestas Económicas). 
CUARTO: Que obtenida la información anteriormente citada, se procedió a llamar a los oferentes, 

' iniciando por CARTEL, SRL, representada por la Sra. Ndka Peña, portadora de la Cédula de 
1 Identidad y Electoral No. 223-0050149-7, quien entregó dos sobres, conteniendo en su interior un 

original y una copia de los siguientes documentos: a) certificación del Registro Mercantii, No. 
127179SD; b) copia de cédula de Identidad y Electoral del Sr. Jonathan Lois Boumigal Read; 
c) certificación de no antecedentes penales del Sr. Jonathan Lois Boumigal Read; d) Registro de 
Proveedores del Estado (RPE-67357); e) Declaración Jurada (F.L.-04), notariada por la Lic. Belinda 
Brugal Paniagua, matriculada en el Colegio de Notarios con el No. 4729; f )  certificación de la DGII, 
No. C0220950314004; g) certificación de la TSS, No. 1542891, y h) un sobre identificado en la 
parte exterior como "Sobre B" (Propuesta Económica). Correspondió el turno COLORIN, S.A., 
representada por la Sra. Maria Femanda, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 402- 
2083818-5, quien entregó dos sobres, conteniendo en su interior un original y una copia de los 
siguientes documentos: a) certificación del Registro Mercantil, No. 31381PSD; b) copia de cédula 
de Identidad y Electoral del Sr. Leonte Ernmanuel Rivera Mejía; c) certificación de no antecedentes 
penales del Sr. Lonte Emmanuel Rivera Mejía; d) Registro de Proveedores del Estado (RPE-8716); 
e) Declaración Jurada (F.L.-04), notariada por la Lic. Tania Rafaelina Rodríguez Trinidad, 
matriculada en el Colegio de Notarios con el No. 7529; f) certificación de la DGII, No. 
C02209954701071; g) certificación de la TSS, No. 1530053, y h) un sobre identificado en la parte 
exterior como "Sobre B" (Propuesta Económica). Continúa el turno RIVARIX, SRL, que se hizo 
representar por el Sr. Hedel Cordero, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001- 
0065954-9, quien entregó un sobre, conteniendo en su interior un original y una copia de los 
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siguientes documentos: a) certificación del Registro Mercantil, No. 149333SD; b) copias de las 
cédulas de Identidad y Electoral de Carmen Victoria Femandez Cruz de Pantaleon y Hedel José 
Pantaleon Cardero; c) certificación de no antecedentes penales del Sr. Hedel José Pantaleon 
Cordero; d) egistro de Proveedores del Estado (RPE-80214); e) Declaración Jurada $.L.-04), P 
notariada por la Dra. Altagracia Amarente P., matriculada en el Colegio de Notarios con el No. 
3514; f )  ce 'ficación de la DGII, No. C0220950356917; g) certificación de la TSS, No. 
1547888, y un sobre identificado en la parte exterior como "Sobre B" (Propuesta Económica). $ Correspondio el turno BETEMIT INDUSTRIAL, SRL, que se hizo representar por el Sr. José 
Cruz, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 031-0023771-2, quien entregó un sobre, 
conteniendo +n su interior un original y una copia de los siguientes documentos: a) certificación del 
Registro ~ e r h t i l ,  No. 4431-STI; b) copia de cédula de Identidad y Electoral del Sr. Germán 
Eladio Betemit Franco; c) certificación de no antecedentes penales del Sr. Germán Eladio Betemit 
Franco; d) Registro de Proveedores del Estado (RPE-18819); e) Declaración Jurada $.L.-04), 
notariada pot el Lic. Julio Antonio Beato, maviculado en el Colegio de Notarios con el No. 
6625; f )  c e ~ c a c i ó n  de la DGII, No. C0220950073720; g) certificación de la TSS, No. 
1547597, y h) un sobre identificado en la parte exterior como "Sobre B" (Propuesta Económica). 
Correspondió; el turno PUBLICIDAD EXPRESS, SRL, que se hizo representar por la 
Sra. Carmen Rodríguez, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 031-0491263-3, quien 
entregó un so e, conteniendo en su interior un original y una copia de los siguientes documentos: 
a) certificaci' k del Registro Mercantil, No. 3868-STI; b) copias de las cédula de Identidad y 
Electoral de Lorenzo Felipe Rodríguez Muñoz y Carmen Beatriz Rodríguez Mejía; c) certificación 
de no antecehntes penales del Sr. Lorenzo Felipe Rodríguez Muñoz; d) Registro de Proveedores 
del Estado WE-25078); e) Declaración Jurada (F.L.-04), notariada por el Dr. Osvaldo Espinal 
Peréz, matricdado en el Colegio de Notarios con el No. 1274; f )  certificación de la DGII, No. 
C0220950237351; g) certificación de la TSS, No. 1543690; h) Acto de Comprobacion Notarial, 
de inventario y estructura fisica de la empresa, e i) un sobre identificado en la parte exterior como 
"Sobre B (Prbpuesta Económica). Continúa el turno MONUMENTAL GRAPHIC DESIGNS, 
SRL, que se hizo representar por el Sr. Francisco Tejeda, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 001-1845987-4, quien entregó un sobre, conteniendo en su interior un onginal y una 
copia de los siguientes documentos: a) certificación del Reptro Mercantil, No. 23222SD; b) copia 
de Cédula de Identidad y Electoral del Sr. Francisco Orlando Tejeda Lalane; c) certificación de no 
antecedentes penales del Sr. Francisco Orlando Tejeda Lalane; d) Registro de Proveedores del 
Estado (RPE-51266); e) Declaración Jurada $.L.-04), notariada por el Dr. Miguel Angel Luna 
Imbert, matricpdado en el Colegio de Notarios con el No. 763; f )  certificación de la DGII, No. 
ALL-RENTAi2020; g) certificación de la TSS, No. 1548093; h) carta de compromiso y 
disponibdidadd i) poder de representación, notariado por el Dr. Miguel Angel Luna Imbert, 

1 matriculado e? el Colegio de Notarios con el No. 763, designando como representante legal al 
Sr. Francisco Orlando Tejeda Lalane, y j) un sobre identificado en la parte exterior como "Sobre 
B" propuesta Bconómica). Correspondió el turno JCDECAUX DOMINICANA, SAS, que se 
hizo represen kit por la Sra. Belnery Bordas, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
001-1273553-5Iquien entregó un sobre, conteniendo en su interior un 0riglna.l y una copia de los 
siguientes doc-entos: a) certificación del Regrstro Mercantil, No. 19123SD; b) copia de las 
cédulas de Idehtidad y Electoral de Wendi de los Santos Angeles Jiménez Santana de Diaz y 
Belmary Bordas Sains; c)  certificación de no antecedentes penales la Sra. Wendi de los Santos 
Angeles Jimémz Santana de Diaz; d) Registro de Proveedores del Estado (RPE-50822); 
e) Declaración Jurada (F.L.-04), notariada por el Dr. Flavio Nelson Mendez Rodríguez, 
matriculado e9 el Colegio de Notarios con el No. 260; f )  certificación de la DGII, No. 
C0220950336458; g) certificación de la TSS, No. 1547920; h) poder de representación, 
notariado por el Dr. Miguel Angel Luna Imbert Dr. Flavio Nelson Mendez Rodríguez, 
matriculado en el Colegio de Notarios con el No. 260, designando como representante legal a 
la Sra. Wendi de los Santos Angeles Jiménez Santana de Diaz; i) ficha técnica, y j) un sobre 
identificado en la parte exterior como "Sobre B" (Propuesta Económica). Continúa el turno 
PUBLICIDAD SARMIENTO DOMINICANA, S.A., representada por la Sra. Mariela Montás, 
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0131661-9, quien entregó dos sobres, 
conteniendo en su interior un original y una copia de los siguientes documentos: a) certificación del 
Registro Mercantil, No. 15173SD; b) copia de Cédula de Identidad y Electoral de la Sra. Yesica 
Mabel Abreu Acosta; c) certificación de no antecedentes penales de la Sra. Yesica Mabel Abreu 
Acosta; d) Regjstro de Proveedores del Estado (RPE-45607); e) Declaración Jurada (F.L.-04), 
notariada por eliDr. Amable Nuñez Vargas, matriculado en el Colegio de Notarios con el No. 3454; 



(Propuesta conómica). Continúa el turno OUTCOM, SRL, que se hizo representar por el 
Sr. Rodolfo 1 odríguez, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1683692-5, quien 
entregó un S+, conteniendo en su interior un o r i p a l  y una copia de los siguientes documentos: 
a) certificaci h del Registro Mercantil, No. 91556SD; b) copia de Cédula de Identidad y Electoral 
del Sr. Otto adimir Vargas Lora; c) certificación de no antecedentes penales del Sr. Otto Vladirnir b Vargas Loral d) Registro de Proveedores del Estado (RPE-33502); e) Acta de Asamblea 
Extraordinada; f) certificación de la DGII, No. C0220950344578; g) certificación de la TSS, 
No. 1548344; h) Declaración Jurada (F.L.-04), notariada por el Dr. Pablo Nicolás Nada1 del 
Castillo, matticuiado en el Colegio de Notarios con el No. 2428; i) Ficha Técnica, y j) un sobre 
identificado k parte exterior como "Sobre B" (Propuesta Económica). Finalmente correspondió 
el tumo OPRiICALE PROYECTOS, SRL, que se hizo representat. por el Sr. Eusebio Osoria, 
portador de Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1505014-8, quien informó no haber 
constituido la Garantía de Seriedad d i  la Oferta, razón por la cual se retira del procedimiento. 
QUINTO: Concluida la verificación de documentos contenidos en el "Sobre A" de cada 
proponente, re inició el proceso de apertura de los "Sobre B", obteniendo las propuestas que 
mostramos a continuación: CARTEL, SRL, póliza de seguro No. 1-2-710-0097784, de La Colonial 
de Seguros, or la suma de Sesenta y Cinco Mil Docientos Dieciocho Pesos con 60/100 1 (RD$65,218.6 ), como Garantía de Seriedad de la Oferta y la siguiente propuesta económica: 

Tfpo de Localidades 
Ítem Sto. Dgo. elhtnento y/o D.N. Santiago Norte Sur Este Total 

1 V&s de 680,000.00 300,000.00 450,000.00 280,000.00 332,000.00 2,042,000.00 
graa formato 
20x$Q pies. 

2 vallLi 13x10. - - 840,000.00 525,000.00 630,000.00 1,995,000.00 

3 
Cierres de 

675,000.00 320,000.00 - - - 
cona  

995,000.00 
- --- 

4 Mui)irPllu/C - - - 156,000.00 208,000.00 
PP 

ajas & luz. 
9 Pandas 1 10,000.00 - - - 110,000.00 

elect. (Gran 
formato) 

Subtotal 5,350,000.00 
Más ITBIS 963,000.00 
Total Generg (RD$) 6,3W,000.00 
Condiciones de pago: 30 días después de la facturación. Tiempo de entrega: 7 días laborables luego de 
tener las mueskas de color aprobadas. 

COLORIN, @.A, póliza de seguro No. 625700004966, de Mafre BHD Compañía de Seguro, por 
la suma de Citlcuenta y Dos Mil Novecientos Treinta y Cinco Pesos con 39/100 (RD$52,935.39), 
como Garan* de Seriedad de la Oferta y la siguiente propuesta económica: 

Localidades 
item Tipo ~ t o .  ~ g o .  elem ato 1 y/oD.N. 

Santiago Norte Sur Este Total 

1 Vaiias 1 de 1,211,600.00 506,000.00 506,000.00 464,800.00 2,688,400.00 

gran 
forrnatd 
20x50 pies. 
Vailas 

189,400.00 
13x10. 

- 189,400.00 

4 Minivallas/ 235,000.00 - - - - 235,000.00 
Cajas de 
luz. 

6 
&:aiizf3: 

- - 268,650.00 268,650.00 

Autopistas. 
7 Cmza - 103,800.00 44,400.00 29,400.00 177,600.00 

cales. 
8 Pantallas 927,000.00 - 927,000.00 

elect. 
(Puentes) 

Subtotal 4.486.050.00 



RIVARIX,! SRL, póliza de seguro No. 290073, de La General de Seguros, por la suma de Treinta y 
Cinco Mil qchocientos Sesenta Pesos con 20/100 (RD$35,860.20), como Garantía de Seriedad de 

Condicionesjde pago: con la firma del contrato 30% y el restante 70% al culminar el mes contratado. 
Tiempo de mtrega: 10 días después de la adjudicación. 

BETEMIT INDUSTRIAL, SRL, póliza de seguro No. 17-213994, de Seguros Universal por la 
suma de Setenta y Siete Mil Un Peso con 74/100 (RD$77,001.74), como Garantía de Seriedad de la 

1 .  
Oferta y la s k e n t e  propuesta económica: 

Localidades , 
Ítem Tipo de - Sto. Dgo. elemento y/o D.N. Santiago Norte Sur Este Total 

1 Vallas ' de 945,600.00 442,000.00 564,000.00 365,000.00 470,600.00 2,787,200.00 
gran k~rmato 
20x54 bies. 

2 vallas! 13x10. - - 892,000.00 557,500.00 669,000.00 2,118,500.00 
7 Cruza'talles. - - 66,144.00 49,612.50 66,144.00 181,900.50 

Streen 
bannets. 

- 756,000.00 567,000.00 675,000.00 1,998,000.00 

Subtotal \ 7,085,600.50 
Más ITBIS ' 1,275,408.09 
Total Generdl(RD$) 8,361,008.59 
Condiciones dk pago: 50% a la orden y 50% a 30 días. Tiempo de entrega: 5 días laborables. 
PUBLICIDAD EXPRESS, SRL, póliza de seguro No. 1-Flic-4796, de Compañía Dominicana de 
Seguros, por la suma de Treinta y Un Mil Setenta y Un Peso con 80/100 (RD$31,071.80), como 
Garantía de Setiedad de la Oferta y la siguiente propuesta económica: 

: J r  . Localidades 
h 4 1 ttem 

Tipb de Sto. 

f -  
elemento Dgo. y/o Santiago Norte Sur Este Total 

D.N. 
2 Vallas tpxl0. - 382,375.00 266,000.00 99,750.00 748,125.00 
4 MLiivy/Caja - 192,300.00 224,350.00 224,350.00 224,350.00 865,350.00 

s de lu . 
6 $;a l i~upe ,  15,000.00 - 459,000.00 474,000.00 

- 
Autopi) tas. 

7 Cruza @es. 131,800.00 - - 131,800.00 
79,200.00 79,200.00 

- - 
I samaná 

7 Valla en - - 269,728.00 - 269,728.00 
autovía Sto. 
Dgo.- Nagua- 
Samaná 

Subtotal 2,568,203.00 
Más ITBIS 462,276.54 
Total General (m$) 3,030,479.54 
Condiciones de ~qgo:  30 días. Tiempo de entrega: 5 días. 

MONUMEN'&U GRAPHIC DESIGNS, SRL, póliza de seguro No. 1-Flic-4795, de 
Compañía Dominicana de Seguros, por la suma de Cien Mil Pesos con 00/100 (R.D$100,000.00), 

e* 
.l . 

la Oferta y h siguiente propuesta económica: 
1 .  
1 '  

' Tipo de Localidades 
Ítem $lemento Dgo* 

y/o D.N. 
5 ~Jtobuses. 3,039,000.00 

Santiago 

Subtotal : '  
Más ITBIS i 

Norte 

- 
3,039,000.00 

547,020.00 
Total Gendqal (RD$) 3,586,020.00 

Sur 

- 
Este 

- 
Total 

3,039,000.00 



Seguros AP$~ por la suma de Treinta Mil cuatrocientos ~ o i e n t a  Pesos con 00/100 
(RD$30,490.00), como Garantía de Seriedad de la Oferta y la siguiente propuesta económica: 

t 
I 

Subtotal 1,740,000.00 
Más ITBIS , 313,200.00 
Total ~enerah fRD.3) 2.053.200.00 

Más ITBIS 
Total Gener!(RD$) 

1 Condiciones c& pago: Factura a 30 días. Tiempo de entrega: 48 horas laborables luego de aprobado la 1 

1,515,150.00 

- - 1 ficha de color.; : 

I 9,932,650.00 
Condiciones dt pago: 50% de adelanto, 50% contra entrega. Tiempo de entrega: 10 días después de haber 
recibido adelahto. 

J C D E C A ~  DOMINICANA, SAS, póliza de seguro No. 1-Fiic-4789, de Compañía 
Dominicana ,de Seguros, por la suma de Sesenta y Cinco Mil Catorce Pesos con 92/100 
(RD$65,014.02), como Garantía de Seriedad de la Oferta y la siguiente propuesta económica: 

1 '  Localidades 
Tipo de ' Sto. Dgo. ftem e l e ln to  

y/o D.N. Santiago Norte Sur Este Total 

3 Cieees de 
l 1,225,000.00 - - - 

consh 
1,225,000.00 

1 4 MiniWas 1,176,000.00 321,000.00 - - 409,000.00 1,906,000.00 
/Cajas de 
luz. ' 

7 cien& de 924,000.00 - - - - 924,000.00 
cons t. 
B a c a h t .  

7 - - - - 

1 
8 Minivallas 370,040.00 370,040.00 

dqqta¶es. 

1 o streeb - - 
f 

1,085,400.00 - 
banntrs. 

1,085,400.00 

Subtotal 5,510,440.00 
Más ITBIS , , 991,879.20 
Total Generd (RD$) 6,502,319.20 
Condiciones dk pago: 30 días. Tiempo de entrega: Inmediata. 

, P U B L I C I D m  SARMIENTO DOMINICANA, S.A., póliza de seguro No. 1-1 101-13460, de 

OUTCOM, d e ,  póliza de seguro No. 1-Flic-4794, de Compañía Dominicana de Seguros, por la 
Un Mil Pesos con 00/100 (RD$101,000.00), como Garantía de Seriedad de la 
nte propuesta económica: 

Localidades 
Tipq de Sto. Dgo. ftem elemehto Santiago Norte Sur Este Total y/o D.N. 

Vaiias dd 600,000.00 380,000.00 390,000.00 1,370,000.00 
1 formato 1x50 

pies. 

3 
Cierres de 

962,500.00 - - - 
const. 

962,500.00 

l 

, 



SEXTO: Que conduida la recepción y apertura de los sobres presentados por los oferentes 
registrados ep el acto, pregunté a los presentes si tenían alguna pregunta u observación que hacer, 
intervinien el Sr. Noel A. Giraldi, quien en representación de la empresa CARTEL, manifestó 
sentirse so rendido con el requerimento de "cruza calles" debido a que es de conocimiento 
público que su uso está prohibido por las autoridades municipales y que lo que se permite son los 
<< cruza pue !i S", además solicitó al Comité requerir de las personas que se encargarán de evaluar 
las propuesth actuar con apego a los requerimeintos y observar el contenido total de las ofertas, es 
decir ver lah cantidades y localidades en que se propone cada oferente colocar los elementos. 
SEPTIMO! Que siendo las cinco y dieciocho minutos de la tarde (5:18 P.M.), no habiendo otro 
asunto por awitar, se dio por concluido el acto. En el Dismto Nacional, República Dominicana, a 

4) días del mes 
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